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Las pruebas de evaluación se dividen en: Notas de clase (20%) y notas de pruebas 
(80%).  
 

ASISTENCIA: La falta a clase de modo reiterado durante un trimestre puede 
provocar la pérdida de la evaluación continua (más de 12 faltas). No podrá entregar 
trabajos ni realizar actividades de evaluación continua, siendo evaluado 
exclusivamente mediante una prueba objetiva por trimestre, con las mismas 
características, contenidos y criterios de corrección que las aplicadas al resto del 
grupo. 
 

Copiar en las pruebas supondrá un cero en la calificación de la misma. 
 

Las notas se distribuirán en tres evaluaciones, de las que se hará una media para 
obtener la nota final. Al ser evaluación continua, se puede aprobar con una 
evaluación o dos suspensas, siempre y cuando, al sumar las notas de las tres 
evaluaciones y al dividir entre tres salga 5. Las evaluaciones suspensas se podrán 
recuperar en la siguiente, mediante un examen en el que se preguntarán 
contenidos teóricos y prácticos. 
 

Las notas de clase se pondrán en base a: 
- Actividades del libro o del Aula Virtual , pizarra, visionado de vídeos ..etc. 
- Actividades de evaluación de contenidos básicos de la unidad. 
- Material complementario para el desarrollo de las competencias. 
- Desarrollo del trabajo por proyectos mediante rúbricas. 
 

Si un alumno no supera un 5 en el cómputo total de las 3 evaluaciones, deberá 
presentarse a un examen de recuperación global que supondrá el 100% de la nota. 
 

Si un alumno no asiste a la realización de la prueba escrita, tendrá que presentar 
una justificación oficial, si es así, se le realizará otra prueba en la evaluación si hay 
tiempo para ello. Si esto ocurriera de modo reincidente en más de dos ocasiones 
en el curso, el procedimiento sería decidido de modo individual a juicio del 
departamento. 
 

Queda expresamente prohibido el uso de herramientas de inteligencia artificial (IA) 
para la realización de trabajos, ejercicios o cualquier tipo de actividad evaluable, 
salvo que se indique lo contrario de forma explícita por el docente. En caso de 
detectarse el uso no autorizado de IA, la actividad será calificada con un 0. 
 
Cada falta de ortografía restará un 0,1 de la nota, cada tilde un 0,05. Tan solo 
podrá restarse 1 punto de la nota por este criterio. 
La calificación de evaluación subirá a la nota mayor cuando la media supere el 
decimal 0,75. En el caso del aprobado, la calificación deberá alcanzar el 4,75. La 
media final se hace con la nota efectiva no con la del boletín. 


